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INFORME SECRETARIAL: Señor juez, a su Despacho el presente proceso de ejecución, junto con la solicitud de 

corrección del mandamiento ejecutivo. 

 

Barranquilla, 02 de marzo de 2023. 

SALUD LLINAS MERCADO. 

SECRETARIA 

 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MILTIPLES DE BARRANQUILLA, DOS 

(02) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, el doctor GIME ALEXANDER RODRIGUEZ, en calidad de 

apoderado judicial de la parte actora, solicita la corrección del auto de mandamiento ejecutivo adiado 16 de agosto de 

2022, en el sentido que, se incurrió en error en el nombre de la parte demandada al indicarse erradamente RONY 

ANTHONY JARAMILLO FUENMAYOR, siendo lo correcto indicar RODNY ANTHONY JARAMILLO 

FUENMAYOR. 

 

Examinado el proceso detenidamente y confrontando la veracidad de lo argüido por el memorialista, ciertamente el 

despacho incurrió en error en el numeral PRIMERO de la parte resolutiva del del auto de mandamiento de pago fechado 

16 de agosto de 2022, en razón a los reparos indicados en el memorial presentado el día 18 de agosto de 2022, razón 

por la cual, se procederá a corregir el proveido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del CGP., de la 

siguiente manera: 

 

Corríjase el numeral primero de la parte resolutiva del auto de mandamiento pago adiado 14 de diciembre de 2022, el 

cual quedará así:  

 

“1.- Líbrese mandamiento de pago por la vía ejecutiva, a favor de la parte demandante FINANCIERA COMULTRASAN 

CON NIT 804.009.752-8, quien actúa por conducto de apoderado judicial, y en contra de la parte demandada RODNY 

ANTHONY JARAMILLO FUENMAYOR con CC.  72.251.060 y Federico Ernesto Suarez ahumada con CC. 72.168.328, 

para que dentro del término de cinco (5) días, cancele al demandante la suma de ($5.401.566), por concepto del saldo 

al capital contenido en el titulo valor, allegado con los anexos de la demanda.” 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Corríjase el NUMERAL PRIMERO de la parte resolutiva del auto de mandamiento pago adiado 14 de 

diciembre de 2022, el cual quedará así:  

 

“1.- Líbrese mandamiento de pago por la vía ejecutiva, a favor de la parte demandante FINANCIERA COMULTRASAN 

CON NIT 804.009.752-8, quien actúa por conducto de apoderado judicial, y en contra de la parte demandada RODNY 

ANTHONY JARAMILLO FUENMAYOR con CC.  72.251.060 y Federico Ernesto Suarez ahumada con CC. 72.168.328, 

para que dentro del término de cinco (5) días, cancele al demandante la suma de ($5.401.566), por concepto del saldo 

al capital contenido en el titulo valor, allegado con los anexos de la demanda.” 

 

SEGUNDO: Lo demás sigue igual. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

CARLOS RAUL ROCHA PABA 

JUEZ 

 

 

M.A. 
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